
H. AYUNTAMIENTO ¡IUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTOOO 20lE - 202,1 av
CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM.DF-2020-ADEL4O4

OATOS OE LA OBFA

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE LAS TINAJAS, MUNIC¡PIO DE COYUCA DE CAT GRO

FUENTES OE INVERSIóN

RAfito 33.- FONDO DE ApORTACTONES PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtctpAL (FAtSItt).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: PEVF8611i06V¡I EMPRESA: FERNANDO PEREZ VERGARA
REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO PEREZ VERGARA
DOMICILIO: INDEPENDENCIA II¿I LOCAT 2, COL. CENTRO, CD. ALTA IRANO, GRO, C.P. ¡10660

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUDICACIÓN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO $r,100,000.00 SUBTOTAL s948,275.86

%t.v.A $151,724.'.|4
TOÍAL §r,100,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
r uN MTLLON C|EN MtL PESOS 00/100 .N. 1

FECHA DE lNlClO: 27 DE ENERO DEL 2020 FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE FEBRERO OEL 2O2O

FORMA DE PAGO

AYUNTAMIENTO"

I'UNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

, GUERRERO

"EL CONTFATISTA'

REPRESENTANTE LEGAL

c.

CONTRA LA PRESENTACIóN DE ESTIT'ACIOñIES DEBI DAMENTE AUTORIZADAS

OÉDor 25 DE ENERO DEL 2O2O

o

CA

FERNANOO PEREZ VERGARA

.t60

CARÁTULA DE CONTRATO

AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIóN EN CALLE PRINCIPAL

c uN MTLLON C|EN mtL PESOS 00/100 .N. ')

$1,100,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FIRMA OEL CONTRATO

TABARES



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAÍ{

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM.DF.2O2O.ADEL{TO4 OUE TIENE POR OBJETO Ai'PLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE
PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LAS TINAJAS, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER
DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y
POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. FERNANDO PERU VERGARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE
FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplim¡ento con lo establecido en los artÍculos 52y 53 pára:lo v, de la Ley de Obras Publ¡cas
y sus serv¡c¡os relac¡onados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, atlículo 27
pánafo lll, a¡tículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus servicios relacionados con la mismas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2OOB), .LA LEy, y su
reglamento "EL REGLAMENTO', "EL AYUNTAMIENTo, es competente pera evar a cabo ta
contratación de ta obra púbtica AupLtActÓN DE ELEcrRtFtcActóN EN CALLE pRtNctpAL, EN LA
LOCALIDAD DE LAS TINAJAS, TUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se derive del presente contrato el H, Ayuntam¡ento Mun¡cipal
Const¡tucional de Coyuca de Catalán, autorizo la ¡nversión conespondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas
y Mun¡c¡pios (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" dest¡no estos recursos para le obra: AirtPLlACtóN
DE ELECTRIFICACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LAS TINAJAS, MUNICIPIO
DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técn¡ca del procedim¡ento de la ADJUDICACIóN DTRECTA
No' MCC-FA|S -DF-2020-ADEL{XI4, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE" y ahora
el "CONTRATISTA' resulto, der¡vado del análisis de propuesta y d¡ctamen, la propuesta técn¡ca y
económ¡ca más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las cond¡c¡ones
legales, técnicas y económ¡cas requeridas por "EL AyuNTAtlENTo" y por tanto garantizar el
cumplimiento de las obligac¡ones respect¡va.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

tnñn 7n1R-2nr1

DECLARACIONES

I. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultjad para suscr¡b¡rse el presente contrato
conforme a lo d¡spuesto.

T¡ene su domicil¡o en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala
para los fines legales del contrato.

La adjudicac¡ón de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 134, p tafo qu¡nto, de la constitución
Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; artfculos l, fracc¡ón Vl; 3; 26 fracción I y 27 fracción lll, de la ley de
obras med¡ante el proced¡m¡ento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona fís¡ca con capacidad sufic¡ente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre
legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de identificación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente PEVFS6l I 106V4.

11.2. EL C. FERNANDO PEREZ VERGARA, en su carácter de representante legal, cuando con las facultades
legales suflcientes para suscrib¡r el presente contrato en representación de Contrat¡sta.

ll.3 De ¡gual manera man¡f¡esta bajo protesta de decir verdád que ninguno de sus socios se encuentra
comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artlculo 5l de "LA LEY", y que de la misma manera no se
encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
previos a la fecha de firma del presente instrumento.

lll.4 T¡ene su domicilio para oír y recibir todo tipo de not¡f¡caciones y documentos que deriven de los actos
inherentes a este ¡nstrumento y a sus convenios, mismo que serv¡[á para pract¡car las notif¡caciones aún las de
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ub¡cado en la calle: INDEPENDENC
LOCAL 2, COL. CENTRO, CD, ALTAi'IIRANO, GRO. C.P.40660.

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técnicos, humanos y materiales neceserios pare cumpl
requerim¡entos objeto del presente contrato.

lll.6 Conocen el sitio de realización de la Obra Pública, las especificaciones generales y particula
a rcaliza¡, el cátálogo de conceptos a ejecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus términos mli§flTl{t0f{& DE

@!tcA Dt c.ATAul{ Gno.6rrtDO,

lll.7 Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen "LA LEY', ' NTO"
rcÉ¡SiN C6,lr§ l¡ü.ff,§

el contenidoühot
este contrato y alcances que integran el presente instrumento
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1.1. Es un Órgano del Gobierno Municipal, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de Guerrero.
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H. AYUNTAM]ENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI.
COYUCA DE CATALAN
PERTODO 2014-2021

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obl¡gaciones f¡scales federales
correspondienle al último ejercicio f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, prov¡sionales o def¡nitivos, correspond¡entes a los meses del presente ejerc¡cio f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.'1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAMENTO", el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos C¡v¡les, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscriben el presente ¡nstrumento, no les han s¡do revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAi,IENTO" ENCOM¡ENdA A.,EL CONTRATISTA..
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFIGACIÓN EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LAS TINAJAS,
iruNtctpto DE coyucA oE CATALÁN, GRO., y éste se obliga a real¡zarlo hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido en las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deben realizarse fa obra pública, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de
esta cláusula.

SEGUNDA. - iTONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $
(NOVECTENTOS CUARENTA Y OCHO tlL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PE
M.N.) Más el lmpuesto al Valor Agregado del 16% pot $151,724.'14 (CIENTOS CINC

é*

I
fúll SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 1¿ll100 tl.N
$r,.t0o,0oo.oo (uN ttLLÓN ctEN iflL PESOS OO/lOO ir.N.).

.), lo que hace un im

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificadoorpooco\Eh
o59

,1I

AYUNTAiIIENTO" en los términos y cond¡c¡ones esta
siempre que esta modificación sea por razones fundadas
convenio correspond¡ente
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA]
coYUcA DE CATA|¡N ¡:-

*

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizai los trabajos ad¡c¡onales que eventualmente pud¡eran resultar
durante la e.iecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cant¡dades o
conceptos de trabajos adicionales y/o extraordinarios a los prev¡stos orig¡nalmente en el mismo. En todos los
casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los
trabajos ad¡c¡onales, la orden de trebajo correspondiente, en la inteligencia de que las cant¡dades y conceptos
adicionales, asf como las especif¡caciones y precios unitar¡os respect¡vos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAzo DE EJEcUclÓN Y vlcENclA.-'EL CONTRATISTA" se obtiga a rcatiza( tos trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 34 días naturales, in¡c¡ando el dia 27 de Enero del 2O2O
y terminarlos el dfa 29 de Febrero del 2020,

La fecha de term¡nación señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se modifique el plazo de prestación de los
trabejos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡gu¡entes casos:

Si ocurre algún acontecimiento por caso fortu¡to o iuetza mayor, el diferim¡ento será por un per¡odo de
t¡empo ¡gual a la durac¡ón de d¡cho caso fortuito o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el
evento como caso fortuito o de fuerza mayor.

s¡ 'EL AYUNTAMIENTO" ordena a "EL coNTRATlsrA" ta suspensión total o parc¡at de los trabajos
en los términos de los artículos 60 y 62 de'LA LEy', el diferim¡ento será otorgado por un periodo de
t¡empo igual al de la suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de term¡nación pactada y la adecuac¡ón del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formal¡zar dicho difer¡miento y la adecuac¡ón correspondiente.

cuARTA.- DlsPoNlBlLlDAD DE INMUEBLE Y DocuMENTos RELATtvos." EL AyuNTAMtENTo,, se
obl¡ga a poner á d¡spos¡ción de "EL coNTRATtsrA' el o tos ¡nmuebles en que deben llevarse a
trabajos mater¡a de este contreto, asf como los d¡ctámenes, permisos, l¡cencias y demás autor¡zac
requieran para su realizac¡ón, le correspondan

'EL AYUNTAMIENTO" ub¡cado en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia uca de lán, Guerrero,
med¡ante la presentac¡ón de la documentac¡ón correspond¡ente a sat L AYU AMIENTO'., en

.¡
t

QUINTA.- FoRMA DE PAGO.-'EL CONTRATTSTA'rec¡b¡rá de.EL AYUNTAMTENTO- et pasÜ{H§.Hffi[r,1,,.:,
estimaciones, conforme al avance físico de la obra y autorización previa de ta res¡dencia, y e" 

",iqñffimf+li-'demás ¡nstancias de "EL AYUNTA IENTO" que rev¡sen dichas estimac¡ones. -¡O,-ü q,*;ii;
Las partes convienen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domic¡l¡o de

una sola fectura que ampare el saldo pendiente, incluyendo las am

Plaza princ¡pal, Coyuce de Catalán, Gro. Té1.: 7
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATATAN
pEntoDo 20r_a-zl2f

+

Las facturas que presente'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
UUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡gu¡ente: ilCC-8501Ol -GAO; con
dom¡cil¡o f¡scal en Palac¡o Mun¡cipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la
fecha en que'EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón la documentación referida y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los ¡ntereses conespond¡entes según lo establezcan las dispos¡c¡ones de la materia.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO".

SEXTA.- GARANTIAS. "EL CONTRATISTA' se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos
Previstos por el artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relac¡onados con las
mismas la garantfa siguiente:

FIANZA DE CUMPLIHIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Mun¡c¡pal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
10% del monto total del presente contrato.

D).- Que b ananzadora acepte expresa ución
s, aÚn

legal;

artfculo 95 de la Ley Federal de lnstituc¡
que proceda el cobro de intereses que
pago extemporáneo del ¡mporte de la pól

I {llt Lnú

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de t.ffil¡inn(f,RI*t

*

Esta garantfa solamente se l¡berará cuando el contrat¡sta haya cumpl¡do con la eiecución, term¡nac¡ón y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecución de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantíe a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relacionados con las m¡smas.

Las pólizas de f¡anza contienen las declaraciones ind¡cadas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, consistentes en las siguienteJ:

A).- Que la ñanza se otorgará atend¡endo a todas las esüpulaciones contenidas en este contrato;

B). Que para liberar la fianza será requ¡s¡to indispensable la man¡festac¡ón expresa y por escrito de "LA
CONTRATANTE";

C).- Oue la fianza estará vigente durante la substanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que
se interpongan por parte de "EL coNTRATlsrA" o "LA GoNTRATANTE' y haéta que se ditte
resoluc¡ón o sentenc¡a ejecutoriada por autor¡dad competente, y

I
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A pet¡ción por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su
\-- caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onará el formato conespond¡ente.

.l

Los cembios en los datos de las personas a favor de les cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo notif¡que por escrito a "EL CONTRATISTA".

ordenam¡ento

I
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En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formal¡zación de
convenios de ampliación al monto o al plazo de ejecuc¡ón del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la f¡anza y presentarla antes de la firme del convenio respectivo.

Cuando al real¡zarse el finiquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
total¡dad de los m¡smos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha
del finjqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantÍas, a partirde la fecha en quese haya notificado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la resc¡s¡ón admin¡strat¡va del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que resultaren de
los mismos, de los vic¡os ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en
contravención al conten¡do de las especif¡cac¡ones generales y part¡culares de construcción y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras
Ptlblicas y Serv¡cios relacionados con las mismas, g y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garent¡zarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, siempre que durante ese período no heya surgido alguna responsabil¡dad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplim¡ento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por
lo que prev¡amente a la recepción ffsica de los trabajos, "EL CONTRATISfA" deberá garE¡nt¡zar los mismos en
los términos de los ertfculos 66 de la ley de obras públicas y servic¡os relac¡onados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la franza estará a lo previsto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los términos del artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os relacionados con las
mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificerlo por escr¡to a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
repos¡c¡ones correspondientes, dentro de un térm¡no máx¡mo de 30 (treinta) dias naturales,
término s¡n que se hubieren real¡zado dióhas reparaciones o reposic¡ones, "LA
procederá a hacer efectiva la garentfa. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, "LA
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar v¡gente la garantÍa

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán cons¡st¡r en la ejecuc¡ón
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se procederá a
considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presentt

(&§iJ

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN
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SÉPTIMA.- DE LA RESPoNSABILIDAD cfv|L DE .EL CoNTRATISTA....EL coNTRATIs "¡g§6rl
responsable ante cualqu¡er tercero que resulte afectado por actos u om¡siones, que deriven de la obra públ¡ca a
ejecutjar por los cuales se afecte la integr¡dad o el patrimon¡o de estos. Para lo cual se compromete a dqar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsabilided ante terceros.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos n los
prec¡os unitarios pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentac¡ón de las pro
c¡rcunstancias de orden económ¡co no previstas en el contrato que determinen un aumento
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme ál programa convenido. Dichd
ser ajustados atendiendo el procedim¡ento establecido en los artículos 57, fracc¡ón .1, de ,.LA

180 de "EL REGLAmENTO".

üs
Plaza principaf , Coyuca de Catalán, Gro. f é1.:767 67 52650
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H. AYUNTAMIENTO MUNIC]PAL CONSTITUCIONA1. ..
COYUCA DE CATATAN +E
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesente
(60) días naturales siguientes a la publ¡cac¡ón de los índices aplicables al mes conespondiente mediente la
presentac¡ón por escrito de la sol¡c¡tud, estud¡os y documentac¡ón que la soporten. Sf el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAMIENTO' qu¡en lo determine en el m¡smo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA* de solicitar el ajuste de costos y de realizarlo a la ba,a por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentación med¡ante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los ve¡nte días naturales s¡guientes a la recepc¡ón de Ia solic¡tud, aperc¡birá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de d¡ez (10) dfas hábiles contados
a partir de que le sea requerido, subsane el eror o complemente la información solicitada. Transcurrido
d¡cho plazo, sin que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el c¿lso de que "EL
CONTRATISTA" responda en formá correctra y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO'
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicac¡ón del proced¡miento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY",
se sujetrará a lo siguiente:

Los ajustes se calculaÉn a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los ¡nsumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
duranle la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autor¡zado;

ll. Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con
indices de precios al productor y comercio etfer¡or/ectualizac¡ón de costos de obras
determ¡ne el Banco de México. Cuando los fnd¡ces que requ¡eran tanto "EL CO
como'EL AYUNTAMIENTO', no se encuentren dentro de los publicados por el Ban
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA forme a
los prec¡os que invest¡guen, por mercadeo directo o en publicac¡ones espec¡alizadas n
¡nternacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o util¡zando los l¡n
metodologÍa que expida el Banco de México; t

*

¡ü. Et¡lll. Los precios unitar¡os orig¡nales del contrato permanecerán f¡jos hasta la termin
trabajos contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando co
porcentajes de los costos ¡nd¡rectos, el costo por f¡nanc¡amiento y el cargo de ut¡l¡dad or¡g¡nales
durante el ejercicio del contrato; el costo por financ¡amiento estará sujeto
las var¡aciones de la tasa de ¡nterés que "EL CONTRATISTA" haya
proposición, y

lV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretería de la Func

a ajuste de acuerdo a
en itr

I rÍu
7
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" term¡nará la total¡dad de los trabajos e
forma y términos en los que se hub¡ere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepc¡ón de los m¡smos.

'EL CONTRATISTA" notificará a "EL AYUNTAiiIENTO" por of¡c¡o, la conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡nclu¡rá una relac¡ón los
Productos Entregables que const¡tu¡rán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAMIENTO" ver¡ficará
que los trabajos estén debidamente terminados, dentro del plazo de (10) d¡ez días neturales siguientes a
aquel en que haya recibido la not¡f¡ceción a que se reflere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

Si durante la verificación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra deficiencias en la term¡nac¡ón de
los mismos, soliciterá a 'EL CONTRATISTA" su reparac¡ón, a efecto de que éstos se corrijan conforme a las
condiciones requeridas en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el párrafo que antecede el plazo de ver¡f¡cación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se apl¡carán penas convenc¡onales, sin perju¡c¡o de que "EL AYUNTAmIENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Estas reparaciones no podrán cons¡stir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se cons¡derará que los trabajos no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAi'IENTO".

Una vez que se haya constatado la term¡nación de los trabajos previa la ver¡f¡cación correspond¡ente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) días naturales procederá a su recepción fÍsica mediante el
levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos recibidos a part¡r de d¡cho acto, bajo su
responsabil¡dad.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los l¡nea
requisitos que para tal efecto establece "EL REGLA ENTO", asf como bajo las modalida
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamer por los trabajos
mal ejecutados.

El acta administretiva que de por ext¡nguidos los derechos y obl¡gac¡ones de este contrato, deberá

*

P

como mín¡mo lo dispuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO'

DÉCIMA.- REPRESENTANTE DE .EL GoNTRATISTA"...EL coNTRATIsTA" se obliga de manera
inicio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado pare o ye¡hb
toda clase de notificac¡ones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener
poder amplio y suficiente para tomar las dec¡siones que se requieran en todo lo relativo al contrato, qu¡en
deberá cumplir con el perfil profes¡onal de lngen¡ero o Arquitecto, debiendo conocer con ampl¡tud el s

"EL
as,

ro que

realización de los trabajos, los términos y alcances de la obra, el catálogo de concepto
obra, BITÁCORA DE OBRA, convenios y demás documentos inherentes, que se

¡t¡o!e
de la

hayan

0 tru§,ü,Dl!
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generado con motivo de la ejecuc¡ón de los trabajos y de la c¡ntratación
AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento
sustitución del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación
reúna los requisitos exig¡dos en el contrato y sus anexos.

I
D¡



El Responsable de la obra oeoe¡a e¡lar .presente o representado en el sitio de los trabajos en todomomento cuando haya trabaios en ejecución, tén¡endo a iu üigo entre otras las s¡guientes funciones:

l - Rev¡sar de manera detalláda y previamente al inic¡o de los trabajos, la ¡nformac¡ón que le proporcione ,.EL
AYUNTAMIENTo" o cualquier otra autoridad a¿m¡nistrat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse detas condiciones en ras oue se desanoflarán ros tráoá¡o-s 

-y 
dei sitio d" 6; irb;i; ]s¡ como de rasd¡versas partes v caracteríiticas oéi piávü", ¿"o"niJ"Éüo* ta informac¡ón necesar¡a que re perm¡ta¡nic¡ar 

. 
tos. trabajos de supervisión 

- 
segün ro progo;"oo y ejecui;rb;;;;te;;,,iiiio"r"r,tu r,""t"su conclusión;

ll - lntegrar y manténer al corriente el archivo derivado de la realizac¡ón de los trabajos, el cualcontendrá, entre otros, los siguientes documentos:

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

cfiJt¡
IA

a
la Res¡dencia de Obra

r públ¡co des¡gnado púr
TA" v

do ¡a

oen estime

OERlr¡nar 1l-
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b) Reg¡sko y control de la Bitácora y tas minutias de las juntas de trabajo;

V.- Reg¡strar en la B¡tácora los avances Yperiod¡c¡dad que se establezce en el contrato;
c¡rq ¡,

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL
alternativas de solución. consignando
seguimiento a los mismos;

AYUNTAMIENTO" para analizar el estado, avanceen las minutas y en Ie B¡tácora los acuerdos

vll.- Llevar er contror der avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa autorizado, y

vlll.- Las demás que re señare "EL AyuNTAMrENTo,, en ros términos de referenc¡a respectivos
I tnilÁli¿I$E

1

DÉCIMA PRIiIIERA.- RESIDENCIA DE OBRA..'ELAYUNTAMIENTO' ESIAbICCETácon anter¡or¡dad a ra in¡c¡ac¡ón _de ros mismos, ra cuar deberá recaer en un serv¡doescrito por 'EL AYUNTAMIENTO., quien fungira corno su representante ante ,,ser er responsabre directo de ra supervisiónl vig¡rancia, contror y rev¡sión de rosaprobación de las estimaciones presentadas por. .:eltOr.tiñAftsra,..

La Residenc¡a 
- 

d-e gbq podrá ester ubicada en el s¡tio de eiecución de los trabajos
conven¡ente 'EL AYUNTA TENTo", teniendo a su cargo tas íunciones siguieniéi:-'--

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Tét.: 767 67 s26so
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a) Cop¡a del contrato y sus anexos;

aspectos relevantes durante la ejecuc¡ón de los trabajos con la

c) Perm¡sos, licencias y autorizaciones;

lll- 
- vigirar ra adecuada ejecug¡q g.g]o: Jl*10s rlFnsm¡t¡r a 'EL coNTRATrsrA,' en forma apropiada yoportuna las órdenes proven¡entes de .'EL AyUNÍAútENTO.;

Y . Dar seguimiento al programa de eiecuciÓn convenido para ¡nformar a -EL AyuNTAi ENTo.' sobre lasfechas y las actividades crlticas. que requieran seguimiéntá-especial, así como sobre las d¡ferencias entre
l1s- -lctjYigades: 

programadas y las realmente e¡ecütaoas, y pára ra apticación oe retenc¡onés económ¡cas,penas convencionales, descuentos o la celebración de conveñiós;
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l. Supervisar, vigilar, controlar y rev¡sar la ejecución de los trabajos;

Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las term¡naciones ant¡cipadas o rescisiones de
contratos y, cuando se iustifique, las suspens¡ones de los trabajos.

Vll. Solic¡tar y en su caso tram¡tiar los convenios modificetorios neceserios

v t Rend¡r informes con la periodicidad establecida por 'EL AYUNTAiIIENTO', así como un ¡nforme
final sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económ¡cos,
fi nancieros y adminisbativos.

lX. Autorizar y firmar el lin¡quito de los trabajos

X Verificar la correcta conclusión de los
oportunamente el estudio contratado

I üt¡Itl{¡¡0
Xl. Verificar que los trabajos se realicen @nforme a lo pactado en este contrato crfi¡toir

cñ,cl
x

.frssl.,,.
&.r( :

trabajos. debiendo v¡g¡lar que 
", 

,*, *qry *:::.?

x
xtv

XV

xvt

Verificar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se utilicen el personal,
consignados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que mod¡f¡quen este contreto
Part¡cipar cuando sea el caso en la elaborac¡ón de actas c¡rcunstanciadas.

Partic¡par en la entrega-rec€pc¡ón de los trabajos.

Llevar gráficas de avances físicos.

XVll. Llevar gráficas de avances financieros

equrpo les

n
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ll. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relac¡ón al cumplimiento de los
derechos y obligac¡ones der¡vadas del contrato.

lll. Ver¡ficar la disponib¡lidad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscripc¡ón de
cualquier convenio modificatorio que implique la erogac¡ón de recursos.

lV. Dar apertura a la BITÁCOFiA DE LA OBRA en términos de lo previsto por la fracción 1 11 del
artículo 123 de "EL REGLAiIENTO', asÍ como por med¡o de ella emitir las instrucciones
pert¡nentes y recib¡r las solic¡tudes que formule "EL CONTRATISTA". Cuando la B¡tácora se lleve
por medios convenc¡onales, ésta quedará bajo su resguardo.

V. V¡gilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego á los
programas de eiecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

vt.

7

Di

cíN
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xx

xv t Part¡c¡par cuando sea el caso, en el desahogo de las observac¡ones hechas por la Secretaría de la
Func¡ón Públ¡ca, Auditoría Superior de la Federac¡ón y aud¡tores externos. Integrar el expediente
técnico administrat¡vo de los trabajos.

XIX Hacer del conocimiento el Órgeno lnterno de Control en 'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡t¡r a éste, la
documentación relat¡va a las ¡nfracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAiiENTO", este contrato y demás d¡sposic¡ones aplicables.

Verif¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia réspectivos.

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperác¡ón total al residente de obra o sus dest¡natarios durante cualqu¡er
¡nspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
información o as¡stenc¡a sol¡citada por dicho residente, según se requiera razonablemente.

El Res¡dente de Obra tamb¡én estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAIUIENTO", y remitir a éste, la documentación relat¡va a las infracciones en las que incurra la
empresa supervisora, a "LA LEY", "EL REGLAMENTO" ,este contrato y demás d¡sposlc¡ones aplicables.

DÉclMA SEGUNDA.- TTTULARTDAD DE LoS TRABAJoS..'EL coNTRATtsTA' conv¡ene en que no
podrá divulgar por med¡o de publicac¡ones, conferencias, informes o cualquier otra forma,
resultados obten¡dos de los trabajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella informac¡
verbo aud¡ov¡sual o de cualquier otra forma que pueda revestir el carácter de documen
a proporc¡onada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorización
escr¡to de "EL AYUNTAMIENTO', pues dichos datos y resultados son prop
AYUNTAiIIIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y publicación.

t tlrr{uir¡:; l rt
Úlm

DÉctMA TERCERA.- RELActoNEs LABoRALES.-.EL CoNTRATISTA,,, como empresar¡
personal que ocupe con motivo de ¡os trabajos mater¡a del contrato, será el único respon
obligaciones derivadas de las d¡spos¡c¡ones legales y demás ordenamientos en mater¡a de de
seguridad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las recl acrones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualquier importe que de ello se der¡ve y
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", l¡berando a ésta últ¡ma de cualquier
responsabilidad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en que sea not¡f¡cado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL
CONTRATISTA" la re¡ntegrará a 'EL AYUNTAMIENTO" en igual térm¡no.

DÉCIMA CUARTA.. RESPoNSABILIDADES DE .EL GoNTRATISTA..- "EL CoNTRATIST el un¡B
responsable de real¡zac¡ón de los trabajos objeto del presente contrato y deberá su los
reglamentos y ordenamientos de las autor¡dades competentes en investigación,
consultoría, segur¡dad, uso de la vía públ¡ca, protección ecológica y de medio ambi
ámbito federal, estatal o mun¡cipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a
AYUNTAiTIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos
los mismos y de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se ll

o¡ía,
en el
"EL

de
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'EL AYUNTAMIENTO" o a terceros,
mismo, en cuyo caso se hará efect¡va
monto de la misma.

inclu¡dos los daños sufridos por señalam¡ento defic¡ente o falta del
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

Los derechos y obligaciones que se der¡ven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepc¡ón de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA' deberá solicitar por escr¡to él consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un térm¡no de diez (10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo

retenda transferir los
que la tÍansferenci

Cuando "EL CONTRATISTA" requ¡era la transferenc¡a de derechos de cobro para ad
financiamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reco :. tos
trabájos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabaj
encuentren totalmente terminados I' Ai¡{uf,x'*

proporc¡onar en su so citud la ¡nformac¡ón de la persona a favor de quien se p
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se est¡men.

aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

El Residente de Obra será el responsable de la apl¡cación de penas convenc¡onal
m¡smas no exenta a "EL CONTRATISTA' la resc¡s¡ón del contrato, cuando "'EL AY
que ha incurrido en alguna de las causales señaladas en el artículo'157 de "EL RE
rescinda.

\- DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRA
las penas convenc¡onales se apl¡caÉn por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas imputáIlesa
'EL CONTRATISTA", determinadas en func¡ón únicamente del ¡mporte de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclus¡ón total de los mismos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anter¡or, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

Las penalizaciones serán determ¡nadas en func¡ón del importe de los trabajos que no se hayan prestado
oportunamente, conforme al programa de eiecuc¡ón general de los trabajos convenidos, con base en las
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) o de terminación, sin

r!
ión de las
considere
ra que se

12

!
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"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón previa del titular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en 'EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su ¡nstalación en las obras. Esta
autorizac¡ón prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específcamente en la
convocatoria de la l¡citac!ón o inv¡tac¡ón á cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el único
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o especialidad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya
autorización por parte del Área responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso s¡gn¡ficará una
ampliac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que
subcontrate pata la rcalizac¡ón de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTAiIIENTO".

ür{r( f{L

!
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Las retenciones económ¡cas tendrán el carácter de def¡nit¡vas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han s¡do concluidos.

"EL AYUNTAmIENTO" tendrá la facultad de verif¡car si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" mmparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán bajo los siguientes supuestos y mecanismos

Apl¡car, para el caso de que'EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convencional
cons¡stente en una Glnt¡dad igual al lyo (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de term¡nación señalada en el programa calendar¡zado de ejecución general
de la obra conven¡do. Estia pena se ajustará a la obre faltante por ejecutar y la cubr¡rá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a sat¡sfacción de "EL AYUNTAilIENTO".

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
considerádo como monto contretedo de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. As¡mismo, se aplicará como pena el m¡smo
porcentaje s¡ la ¡nformación contenida en la édula proporc¡onada no cumple con lo ¡nd¡cado en los

*

Términos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas @nvencionales señaladas ante
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo caso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del contrato, podrá eleg¡r entre im .EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, apl¡cando pa la

6fianza otorgada para ga¡anlizar el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los tra
que resulte más conven¡ente para el Estado I lltÚ

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impon
CONTRATISTA' se harán efectivas en su ctlso con cargo e las cant¡dades de los trábajos que se lg
aplicando además, s¡ da lugar a ello, la f¡anze de cumplimiento.

En la rescisión o term¡nac¡ón anticipadá cuando ocurra y existan sanc¡ones pendientes de aplicar estas se
harán efectivas en el s¡gu¡ente documento de pago (en el ceso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de l¡qu¡dac¡ón o recepción de los trabajos, se apl¡cará en los saldos ex¡stentes, o b¡en s¡ no existen estos
se harán efect¡vas las garantías otorgades.

óémú ¡,

T

Cuando el atraso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro la terminación o
de los trabajos, o b¡en alcance como máximo un retraso del 60% (sesenta por c¡ento) del plazo o de
total del contrato, y sus convenios de haberlos, se podrá resc¡ndir el contrato por incumplim

Las penas convencionales son ¡ndependientes de los daños y perjuicios (responsabi
ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumplir con sus obligaciones contractuales.

portune
lstnto

Íea

co'tljc¡. i€ t '

dl¡i'-.

ega
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DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualqu¡era de las obligac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o ceuse a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perju¡c¡os por
negl¡gencia o ¡ncapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a
las instrucciones que le dé por escr¡to "EL AYUNTAMIENTO", así corno por cuelquier v¡olación a las
disposiciones legales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. 'EL AYUNTAMIENTO" retendrá el pago f¡nal a "EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho ¡ncumplimiento, en cuyo ceso, las cantidades retenidas no generarán ¡ntereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', adicionalmente causa daños y per.iuicios a "EL AYUNTAMIENTO",
deb¡damente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deducirá de las est¡maciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si dichas estimaciones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA' paga¡á a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
dias hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requerimiento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efect¡vas las garantías que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Se ent¡ende por caso fortuito o fueza mayor
el acontecimiento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracter¡zado por ser imprevisible, inevitable,
¡rres¡st¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que ¡mposibilita el cumplimiento de todas o
alguna de las obl¡gac¡ones previstas en este contrato, tales como huelgas y disturb¡os laborales (s¡empre y
cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), motines, cuerentena, epidemias, guerras, bloqueos,
disturbios civiles, insurrecciones, ¡ncend¡os (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o
cuálquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplim
alguna obligación.

Queda expresamente convenido que en caso fortuito o fuerza mayor no ¡nclu¡rá ninguno de
eventos: d¡f¡cultades económicas, incumplimiento de cualquier obligación contractual por pa
CONTRATISTA" o de sus subcontrat¡stas para realizar los trabajos, excepto y en la medida en q

\, retraso sea causado por un caso fortu¡to o fuene mayor. No se considera caso fortuito o de fueza
cualqu¡er acto u om¡s¡ón derivados de la falta de previs¡ón por parte de "EL CONTRATISTA"

el incumpl¡miento de las obligaciones por caso fortuito o fueza mayor l¡bera al obli
responsab¡l¡dad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortu¡to o de fuerza mayor argumentado por la otra en
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortuito o fueza mayor tendrá la obl¡gación de probar
fehac¡entemente el acontecim¡ento o evento de que se trate.

A menos que el caso fortu¡to o fueza mayor ¡mp¡da total y def¡n¡t¡vamente o en forma considerabfÜ. el
cumplim¡ento del contrato, solo actuará para diferir el cumplimiento de las obligacione$¡pectadas en este
contrato y no para excusar el incumplimiento. ,€tÉi 1.{#i,,'
Si el cumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA'se retiéi'ltFi¡i,)eso tortrno
fueza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" ¡nmedi?tameDté.ypbr escrito
el retraso y la duración est¡mada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortuito ó füqzá'qnáfor d que
trate. lnmed¡atamente después de la terminac¡ón del suceso "EL CONTRATISTA" deberá

;
Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONA1
COYUCA DE CATALAN
PERTOIX) 201a-2021

*

x

zLi¿ a)a

14

174

Con excepción de cualqu¡er estipulación en contrario én este contrato, para todos los efectos legales

ú



H. AYUNTAMIEI{TO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN
PEflODO 2|tl¡-rnrr

.ÉE

*

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para dism¡nu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los habajos

DÉCIMA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS Y TERmINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

susPENslÓN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTAiTIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er c¿luÉ just¡ficada levantando acta c¡rcunstanc¡ada, sin que
ello ¡mpl¡que su terminación def¡n¡t¡va, mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA", las €usas que
la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y la probable reanudac¡ón de los trabajos, así como las ecciones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinar¡a y equipo de construcción.

Al recib¡r la notificac¡ón mencionada, "EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se ¡ndica, a
menos que en la notificac¡ón respect¡va se especifique otra cosa:

lnterrumpir los trabajos inmedietamente en la fecha y de conformidad con el alcance espec¡f¡cado en la
notif¡cación.

No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos pára obtener mater¡ales, trabajos o
facilidades con respecto al trabajo suspend¡do, más allá de lo que sea estrictamente necesario de

m¡r

ilr Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión de todos
subcontrataciones y acuerdos de anendamiento bajo térm¡nos que le sean conven
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspendido.I :."}

lV. Hacer todo lo posible para minimizar todos los costos asoc¡ados con la suspens¡ón

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAMIENTO" en la notificáción a que se reflere esta
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de d¡cho

Si durante la vigenc¡e del presente contrato ex¡sten suspens¡ones de los trabajos cuyos periodos sean
reduc¡dos y dificiles de cuantificar, 'EL AYUITITAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán ecordar que los
periodos sean agrupados y formal¡zados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada.

Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortu¡to o fueza mayor no existirá responsbilidad alguna
para las partes, debiendo únicamente suscr¡b¡r un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión
las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, s¡n modificar el plazo de ejecucrón blecido

x.

contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requ¡eran ser re
éstos deberán pagarse med¡ante la celebrac¡ón de un convenio en los términos del a
siempre que no se trate de def¡ciencias o ¡ncumpl¡m¡entos anteriores ¡mputables a "EL

fepu

erFel
estbs
LEY",

.r_ \§r- .. 
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TERMINACIÓN ANTICIPADA.."EL AYUNTAi'IENTO"
presente contrato, en los siguientes supuestos:

áE

podrá dar por term¡nado ant¡cipadamente el

l. Concurran razones de interés general.

Existan causas justif¡cadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la continuac¡ón de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de la
resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervención de of¡cio em¡t¡da por la Secretaría de la Func¡ón
Pública, o por resoluc¡ón de autoridad judicial competente, o b¡en;

No sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspens¡ón de los trabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENTO' rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operac¡ón corespondiente.
As¡m¡smo en cualquier tiempo y s¡n responsabilidad alguna, "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por term¡nado
antic¡padamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efectivamente ejecutados a la fecha de la notif¡cación que al
efecto se realice.

Al recibir la not¡f¡cación de term¡nación ant¡c¡pada 'EL CONTRATISTA" deberá

l. Ceder o anular prontamente y bajo térm¡nos Que sean convenientes para "EL AYUNTAMIENTO",

DECIMA NOVENA,. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL AYUNTAi'UENTO'
zDG &

podrá
resc¡ndir adm¡n¡stret¡vamente el contrato en caso de incumpl¡m¡ento de las obligec¡ones dá "EL
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las siguientes causas:

l. Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos obj
quince dfas sigu¡entes a la fecha conven¡da s¡n causa justif,cada co
REGLAMENTO";

LEY"

to
767 67 52650

l

n
de los
Y ..EL

Plaza principal, Coyucá de Catalán, Gro. Tél

t

todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesqu¡er
acuerdos ex¡stentes para la
AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

ejecuc¡ón de los trabajos o cederlos en los términos

ll. As¡stir a "EL AYUNTAmIENTO" en el mantenimiento, protección y disposic¡ón del

,i

I

progreso, plenta, herram¡entas, equipos, prop¡edad y materiales adquiridos por "El
proporcionados por "EL AYUNTAmIENTO' bajo este contrato.

t76
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lnterrumpa injust¡f¡cedamente la ejecuc¡ón de los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No e¡ecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o sin motivo Justif¡cado no ecate
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplim¡ento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabejadores o
equ¡po de construcción y, a ju¡cio de "EL AYUNTAMIENTO', el atraso pueda d¡ficultar la
terminac¡ón satisfactoria de los trabajos en el plazo est¡pulado.

No implicará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se cons¡derará como
¡ncumplimiento del contrato y causa de su rescis¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especif¡caciones o normas de
calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrege oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de l¡cencias y perm¡sos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, asi como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los traba.¡osi

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna f¡gura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escr¡to de
"EL AYUNTAMIENTO";

v Transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorizáción por escr¡to de
"EL AYUNTATIENTO";

Vlll. No de "EL AYUNTAiIIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de ¡nterve lidades
y datos necesarios para la inspecc¡ón, vig¡lancia y supervis¡ón de los materiales y

§!
lX. Camb¡e su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya sido establec¡do como requ na

determinada nac¡onalidad;

X. S¡ siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el con

cfi.rt¡ ¡t (tÍ

Xl. lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adqu¡rido al momento scr¡pc¡ón
contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la ¡nformac¡ón o documentación proporc¡onada por
'EL AYUNTA IENTO" para la ejecución de los trabajos, y

Xll. En general, ¡ncumpla cualquiera de las obligaciones der¡vadas del contrato

El procedimiento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

T

que
recho

17
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1. Se iniciará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el
haye ¡ncurrido, para que en un térm¡no de quince días háb¡les exponga
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes: y
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2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, 'EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA", La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

*

VIGÉSITA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspens¡ón, rescis¡Ón
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrat¡va o term¡nación antic¡pada del

feso lüción

Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se rescinda el contrato por causas imputables a

'EL AYUNTAiIIENTO', éste pegará los traba.ios ejecutados asi como los gastos no recuperables

en que haya incunido, s¡empre que éStos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una

vez emitida la determ¡nación respect¡va, "EL AYUNTAiiIENTO" precautoriamente y desde el in¡c¡o

de la m¡sme, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutados aún no

l¡quidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los

téinta dias naturaies siguienies a la fecha de la comun¡cación de d¡cha determ¡nación, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
árin no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relat¡vo a

la recu-peración de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AyUNTÁMIENTO.' podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescisión o

las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantfas, y demás carSg! qug procedan,

la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a "EL AYUNTAi'IENTo'
debiendo fundar y motivar la decis¡ón.

Olnm,
En el cáso de que en el proced¡miento de rescis¡ón inic¡ado pol''EL AYUNTAMIE rne

no rescind¡r el contÉto, se reprogramarán los trabajos una vez n

correspond¡ente.

mntreto, y

Cuando por
CONTRATIS

lll. Cuando se dé por terminado entic¡padamente el presente contrato' "EL AYUNTA pag

'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recup
a

que

esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d le ste

ortf,r §n
caso fortuito o fue¡za mayor se impos¡bil¡te la continuación de s, "EL

TA" podrá optrr por no ejecutarlos. En este supuesto, s¡ opta por la rminación

anticipada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determ ¡nará lo

conducente dentro de los quince días naturales siguien tes a la presentación del escrito respectivoi en

p

ca§o de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autor¡dad judicial la

declerator¡a correspondiente. Lo anterior en la inteligencia de que s¡ -EL AYUNTAMIENTO" no

contesta en el plazo ind¡cado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de "EL CONTRATISTA".

procedimiento de rescisión del mismo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a toma
trabaios ejecutados para hecerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones
proceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de
c¡rcunstánciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presenc¡a de

Une vez comun¡cada por "EL AYUNTA IENTO' la terminaciÓn anticipada del .o el inicio del
sión de los

eh su caso,
TA", acta

18
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De la reun¡ón que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que contenga
planteados, así como las resoluc¡ones dictaminadas.

VIGESIMA TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de
cubran, se hagan la siguiente retención:

A. El cinco al millar del importe de cada estimac¡ón conforme e lo dispuesto
Ley Federal de Derechos.

*

'EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a devolver a 'EL AYUNTAiIIENTO", en un plazo de 10 (diez)
dias naturales, contados a partir del ¡n¡cio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le
hub¡ere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VIGÉSIiIA SEGUNDA.. PROCEDIMIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS,. PATA TESOIVCT IAS

d¡screpancia futuras y previsibles, exclus¡vamente sobre problemas especÍficos de carácter técnico y

adm¡n¡strat¡vo que de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en segu¡r el procedimiento siguiente:

6Ér

l. El res¡dente de obra convocará a una reunión con¡unta para la resolución de
existentes o

,
ll. A la reunión menc¡onada se deberá convoGlr a "El CONTRATISTA', a la supervis ala

operat¡va conespondiente

li ii(,,I i

En la convocator¡a deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reun
problemas específicos a tratar.

gereryje

(
o

20ú ¿o¡
s problemas

a
que se le

f

91 de la

l9
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VIGÉSIMA PRITERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- S¡ durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adic¡onales o conceptos no previstos en el
catálogo or¡g¡nal del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAÍIIIENTO", para que éste resuelva lo

conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Residencia, salvo que se trate de situac¡ones de emergenc¡a
en las que no sea posible esperar su autorizac¡ón.

Cuando sea'EL AYUNTAmIENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón delos trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampl¡ará la garantia otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el conven¡o respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
est¡maciones y las presentará a la Res¡denc¡a en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determ¡narán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107'EL REGLAMENTO'.

r?s
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B. El 2% sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado

UGÉSlt,A CUARTA.- NORiiATIVIDAD.- Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asÍ como a los términos,
l¡neam¡entos, proced¡mientos y requisitos que "LA LEY", "EL REGLAmENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsab¡lidad Hacendar¡a, su Reglamento y demás normas y d¡sposic¡ones administrat¡vas que le
sean apl¡cables, asimismo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos menc¡onados, en lo que
corresponda, el Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strativo y el Código
Federal de Procedimientos Civ¡les.

vlGÉslMA sExTA.- FINIQUITO Y TER INACIÓN DEL CONTRATO.- Para dar por tem¡nados, parc¡at
o totalmente, los derechos y obligaciones asum¡dos por 'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiquito conespond¡ente, anexando el acta de recepc¡ón física de los
trabajos.

'LA CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representan te I$e lo
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a c¿bo el
CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de acud¡r al llamado que se le haga mediante el oficio res
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) días naturales, contados
em¡sión.
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mÍnimo los requisitos que se ¡n
articulo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y serv¡cios relacionados con las mismas.

\-- El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA" dentro de
¡Íá

días según le mágn¡tud de los trabajos) días naturales s¡guientes a la fécha del acta d
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten pera
descr¡biendo el concepto general que les dio origen y el seldo resultante, debiendo expo
razones de la apl¡cación de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los t[abajos.

e receffin;

De exist¡r desacuerdo entre las partes respecto al f¡niquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaborac¡ón dentro del térm¡no señalado en el pánafo anteíor, "LA
CONTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comun¡car por oñcio su resultado a "EL CONTRATISTA"
dentro del término de 10 (diez) días naturales, s¡gu¡entes a la fecha de su emis¡ón; una vez not¡f¡cado el
resultado de dicho f¡n¡quito a "el contrat¡sta", éste tendrá el término de 15 (qu¡nce) días natura
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para
rá poralegar lo que a su derecho corresponda; s¡ transcurrido este térm¡no no real¡z

aceptado.

Si del finiquito resulta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "la
dentro del térm¡no de 20 (veinte) días naturales sigu¡entes. Si resulta que e
CONTRATANTE", el ¡mporte de los m¡smos se deducirá de las cant¡dades pend
de trabajos ejecutados y si no fueran suf¡cientes éstos, deberá exig¡rse por of¡ SU

liqu¡darlos

r concepto
ro, más los
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vlcÉSliiA QUINTA.- TíTULOS DE LAS CLAUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por cons¡guiente
no se cons¡derará que definen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo, ni para efectos de
su ¡nterpretación o cumpl¡miento.
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gastos f¡nancieros correspond¡entes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
¡ngresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créditos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, deb¡éndose computar por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a d¡sposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efectivas
las garantÍas que se encuentren vigentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta administret¡va que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por'LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
conlrato, le que deberá reunir como mínimo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y serv¡cios relacionados con las mismas.

Cuando la liquidación de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (quince) dÍas naturales siguientes a la
firma del fln¡quito, el documento donde conste el finiqu¡to podrá utilizarse como el acta admin¡strativa que de por
ext¡nguidos los derechos y obl¡gac¡ones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar únicamente una man¡festación oE 'LA CoNTRATANTE" y "EL coNTRATlsrA" de que
no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulter¡or reclamación. Al no ser fact¡ble el pago en el término ¡ndicado, se procederá a
gLabqrll q a9E admin¡strativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

*

Cndms ¡,

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as
legales de todas y c¿lda una de sus cláusulas, lo firman en la C¡udad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las 14:00 hrs. del día 25 de Enero del 2020.

a

POR "EL CONTRATISTA"

F A DO PEREZ VERGARA
REPRESENTANTE LEGAL
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